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Auto sust. V. 68 

Radicado 05266 40 03 002 2021-00134 00 

Proceso Verbal restitución inmueble   

Demandante (s) Arrendamientos Aburrá Sur   

Demandado (s) Diana Marcela Benjumea Medina 
Edgar Andrés García Tangarife 

Tema y subtemas Inadmite demanda 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 85, 90 y 384 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

• Indicará en el escrito de demanda, el domicilio y dirección física y electrónica 

del representante legal de la entidad demandante, además del domicilio de la 

sociedad demandante y de cada uno de los demandados. 

 

• Deberá anexar a la demanda prueba documental del contrato de 

arrendamiento realizado sobre el bien que se pretende restituir, o la confesión 

del arrendatario hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 

testimonial siquiera sumaria de la existencia de tal contrato.  

 

• Aportará actualizado, el certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante. 

 

• Presentará nuevamente el poder de manera legible, y acreditará que el poder 

otorgado por la entidad demandante fue remitido desde la dirección de correo 

electrónico inscrita en el certificado de existencia y representación legal, para 

recibir notificaciones judiciales. 

 

• Se requiere al demandante para que afirme bajo la gravedad del juramento, que 

la dirección electrónica suministrado para notificar corresponde a la utilizada 

por las personas demandadas, e informará la forma como la obtuvo. Lo 

anterior, a fin de que la notificación pueda realizarse en los términos del 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

• Se requiere al apoderado (a) de la parte demandante para que acredite su 

calidad de abogado (a) 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 
AM 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-488 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00141 00 
Proceso Ejecutivo singular – Mínima cuantía.  
Demandante (s) Coofinep Cooperativa Financiera 

Demandado (s) 
Adolfo Enrique Cuadrado Batista 
Orfary López Martínez  

Tema y subtemas Libra mandamiento de pago  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Considerando que la demanda cumple con los requisitos previstos en los artículos 

422 y ss. del C.G.P., y teniendo en cuenta que el artículo 430 ordena librar 

mandamiento en la forma que el Juez considere legal, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago en favor de Coofinep Cooperativa Financiera 
y en contra de Adolfo Enrique Cuadrado Batista y Orfary López Martínez, por las 
siguientes sumas: 
 

a) Por la suma de $11’265.053=, por concepto de capital según el pagaré Nro. 

12000030700. 

 

b) Intereses moratorios causados a partir del 4 de diciembre de 2019, los cuales se 

liquidarán mensualmente a la tasa equivalente a la una y media veces del interés 

bancario corriente certificado por la Superfinanciera y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
c) Por la suma de $1’138.614=, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la 

tasa de 12.28% E.A., correspondientes al pagaré Nro. 12000030700. 

 

Segundo: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, a quien 

se concede el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

  

Tercero: Se reconoce como apoderada a la abogada Ana María Vélez Pareja para que 

actúe en representación de la parte actora, conforme al poder otorgado. 

 

Cuarto: Se le ordena a la parte demandante que el título-valor objeto de la presente 

ejecución (pagaré), deberá mantenerlo bajo su custodia, y solo debe allegarse al 

Despacho cuando le sea requerido. 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-490 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00143 00 
Proceso Ejecutivo singular – Mínima cuantía.  
Demandante (s) Coofinep Cooperativa Financiera 
Demandado (s) Rodrigo Echeverri Gómez   
Tema y subtemas Libra mandamiento de pago  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Considerando que la demanda cumple con los requisitos previstos en los artículos 

422 y ss. del C.G.P., y teniendo en cuenta que el artículo 430 ordena librar 

mandamiento en la forma que el Juez considere legal, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago en favor de Coofinep Cooperativa Financiera 
y en contra de Rodrigo Echeverri Gómez, por las siguientes sumas: 
 

a) Por la suma de $10’811.522=, por concepto de capital según el pagaré Nro. 

12000062892. 

 

b) Intereses moratorios causados a partir del 12 de noviembre de 2019, los cuales se 

liquidarán mensualmente a la tasa equivalente a la una y media veces del interés 

bancario corriente certificado por la Superfinanciera y hasta el pago total de la 

obligación. 

 
c) Por la suma de $1’284.438=, por concepto de intereses corrientes, liquidados a la 

tasa de 21.70% E.A., correspondientes al pagaré Nro. 12000062892. 

 

Segundo: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, a quien 

se concede el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

  

Tercero: Se reconoce como apoderada a la abogada Ana María Vélez Pareja para que 

actúe en representación de la parte actora, conforme al poder otorgado. 

 

Cuarto: Se le ordena a la parte demandante que el título-valor objeto de la presente 

ejecución (pagaré), deberá mantenerlo bajo su custodia, y solo debe allegarse al 

Despacho cuando le sea requerido. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
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el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-498 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00147 00 
Proceso Ejecutivo singular – Mínima cuantía.  
Demandante (s) Francy Yulieth Restrepo Sánchez 
Demandado (s) Santiago Guzmán Restrepo  
Tema y subtemas Libra mandamiento de pago  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado,  veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

  

Considerando que la demanda cumple con los requisitos previstos en los artículos 

422 y ss. del C.G.P., y teniendo en cuenta que el artículo 430 ordena librar 

mandamiento en la forma que el Juez considere legal, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

Primero: Librar mandamiento de pago en favor de Francy Yulieth Restrepo Sánchez 

y en contra de Santiago Guzmán Restrepo, por las siguientes sumas: 

 

a) Por la suma de $17’400.000=, por concepto de capital según el pagaré  visible en 

archivo 04PAGARE. 

 

b) Intereses moratorios causados a partir del 30 de agosto de 2019, los cuales se 

liquidarán mensualmente a la tasa equivalente a la una y media veces del interés 

bancario corriente certificado por la Superfinanciera y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

Segundo: Notifíquese esta providencia personalmente a la parte demandada, a quien 

se concede el término de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

  

Tercero: Se reconoce como apoderado al abogado Andrés Leónidas Guevara Arcila 

para que actúe en representación de la parte actora, conforme al poder otorgado. 
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Cuarto: Se le ordena a la parte demandante que el título-valor objeto de la presente 

ejecución (pagaré), deberá mantenerlo bajo su custodia, y solo debe allegarse al 

Despacho cuando le sea requerido. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 
L.L. 

 

 

 

 

 

  

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, diecinueve (19) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 82 y 90 del Código General del 

Proceso, y Ley 1676 de 2013, se inadmite la presente solicitud, con el fin de que en 

el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación por estados de esta 

providencia, se subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

 

 

• Aportará actualizado, el certificado de tradición del vehículo objeto de 

aprehensión, documento idóneo que acredita los actos realizados sobre el 

bien. 

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales 

en el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, 

se radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios 

Administrativo memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
AM 

Auto Sustanciac. V. 94 

Radicado 05266 40 03 002 2021-00148 00 

Proceso Garantía mobiliaria- pago directo  

Demandante (s) Finanzauto S.A  

Demandado (s) Cruz Darío Londoño Arango   

Decisión  Inadmite demanda 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-500 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00150 00 

Proceso 
Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
(Hipotecario) – Menor cuantía.  

Demandante (s) Bancolombia S.A.- 

Demandado (s) 
Gloria Cecilia Tamayo Rodríguez  
Juan Fernando Vélez Uribe 

Tema y subtemas Inadmite demanda  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago 

solicitado, se observa la necesidad de subsanar los siguientes defectos: 

 

1.- Deberá la endosataria de la parte demandante acreditar su calidad de abogada 

conforme lo dispone el artículo 73 del Código General del Proceso. 

 

2.-  Deberán indicar el lugar de notificación física y electrónica del representante legal 

de la parte demandante, conforme a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del 

C.G.P. 

 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° del Decreto 

Presidencial 806 de 2020, deberá informar bajo la gravedad de juramento la forma 

como obtuvo la dirección electrónica del demandado y, allegará las evidencias 

correspondientes. 

 

4.- Deberá aportarse copia del certificado de existencia y representación de la 

sociedad Primacía Legal S.A.S., ajustada a lo reglado en el numeral 2 ° del art. 84 del 

C. G. P. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 

inadmite la demanda de la referencia. 

 

Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  

 

Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
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el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sustanciación V-159 

Radicado 05266 40 03 002 2021 00153 00 
Proceso Ejecutivo – Mínima cuantía.  
Demandante (s) RCI Colombia S.A. Compañía de Financiamiento 

Demandado (s) Ricardo Alonso Ávila Ávila 

Tema y subtemas Inadmite demanda  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
 

Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago 
solicitado, se observa la necesidad de subsanar el siguiente defecto: 
 
En virtud de lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° del Decreto Presidencial 
806 de 2020, deberá la parte demandante acreditar la forma como obtuvo el correo 
electrónico de la parte demandada, aportando las evidencias correspondientes. 
 
Por lo anterior, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 
inadmite la demanda de la referencia. 
 
Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez          
L.L. 

 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sustanciación V- 0159 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00156 00 
Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía 
Demandante (s) Sistecrédito S.A.S. 
Demandado (s) Kelly Jhoana Guisao García  
Tema y subtemas Inadmite demanda  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  

 

Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago  

solicitado, se observa la necesidad subsanar los siguientes defectos: 

 

1.- Deberá el apoderado  de la parte demandante acreditar su calidad de abogada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del CGP. 

 

2.- Deberá  indicar la parte demandante en poder de quien se encuentra el título-

valor original objeto de la presente ejecución (pagaré), lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto en  el artículo 245 del  C.G.P.,  en concordancia con los artículos 78 

numeral 12  y 84 numeral 3 ibídem.  

 

3.- Deberá indicarse el domicilio de la sociedad demandante, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

 

4.- Conforme al artículo 82 del C.G.P numeral 10°, deberá informarse la  dirección de 

notificación física y electrónica del representante legal de la sociedad demandante. 

 

5.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° del Decreto 

Presidencial 806 de 2020, deberá la parte demandante informar bajo la gravedad de 

juramento la forma como obtuvo el correo electrónico de la parte demandada, y 

deberá allegar las evidencias correspondientes. 

 

Por lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 

inadmite la demanda de la referencia. 

 

Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 

principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 

el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 

radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 

memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez      

 
L.L. 
     

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto interlocutorio V-501 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00158  00 
Proceso Ejecutivo  - Mínima Cuantía 

Demandante (s) 
Conjunto Residencial Vista Apartamirador P.H. 

Etapa 1 Torre 1. 

Demandado (s) 

Acción fiduciaria S.A. en calidad de vocera 

Patrimonio Autónomo Lote Proyecto Vista y APIC 

de Colombia S.A.S. 

Tema y subtemas Provoca conflicto negativo de competencia 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Envigado, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Procede el Despacho al estudio de admisibilidad de la demanda ejecutiva 
promovida por el Conjunto Residencial Vista Apartamirador P.H. Etapa 1 
Torre 1 en contra de Acción Fiduciaria S.A. en calidad de vocera Patrimonio 
Autónomo Lote Proyecto Vista y APIC de Colombia S.A.S.  
 
ANTECEDENTES 
 
El Conjunto Residencial Vista Apartamirador P.H. Etapa 1 Torre 1, presentó 
demanda ejecutiva, ante los Juzgados Promiscuos Municipales de Sabaneta, 
reclamando el pago de $7’976.596, correspondientes a 19 cuotas de 
administración causadas desde marzo de 2019 hasta septiembre de 2020, cada 
una por valor de $374.706=, y por $857.182, correspondiente a 2 cuotas de 
administración causadas en octubre y noviembre de 2020, cada una por valor 
de $428.591=, según lo certificado por el administrador de la copropiedad, más 
los intereses moratorios causados desde la exigibilidad de cada una de las 
cuotas de administración reclamadas, además de las cuotas ordinarias y 
extraordinarias que se causen durante el trámite del proceso, hasta tanto se 
satisfaga la totalidad de la obligación. 
 
La demanda le correspondió al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de esa 
localidad, quien por auto de 4 de febrero de 2021 la rechazó por falta de 
competencia y ordenó su remisión a los Juzgados Civiles Municipales de 
Envigado.  
 
CONSIDERACIONES 

 
Es verdad suficientemente averiguada que los factores establecidos por el 
legislador para determinar la autoridad judicial encargada de conocer de cada 
proceso son: objetivo, subjetivo, funcional y territorial. 
 
En materia de competencia territorial, el artículo 28 del C.G.P., establece las 
pautas para su determinación, fijando, como regla general que el conocimiento 
de los procesos contenciosos le corresponde “al Juez del domicilio del demandado”.    
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Y de manera específica se establece que “En los procesos originados en un negocio 
jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también competente el juez del lugar de 
cumplimiento de cualquiera de las obligaciones.”  
 
Al respecto, la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil en auto 
AC7310-2016, de 27 de octubre de 2016, dentro del radicado 11001-02-03-000-
2016-01688-00, ha indicado que:  
 

“en materia de procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos 
ejecutivos, el Código General del Proceso introdujo un factor concurrente de 
competencia, a elección del acreedor, derivado del lugar de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciones, al determinar en la regla tercera del artículo 28 que ‘En 
los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es 
también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones’”.  (Subrayado fuera del texto original) 

 
En lo referente al pago de expensas dentro de una copropiedad, la Corte 
Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, ha sostenido mediante auto de 
23 de febrero de 2009, Exp. No. 2008-0209-00, reiterado en auto de 13 de 
diciembre de 2013, Exp. Radicado 11001-02-03-000-2013 – 02467-00, el 
criterio correspondiente a que: 
 

“si bien la autorización para recaudar cuotas de administración para el pago de las 
expensas comunes necesarias y demás gastos de sostenimiento de la copropiedad 
encuentra soporte en la Ley de Propiedad Horizontal, el sometimiento de un 
determinado edificio, conjunto o unidad a dicha ley, así como el reglamento que habrá 
de regir a la Propiedad Horizontal creada, nacen del acuerdo de voluntades de los 
propietarios de áreas individuales, plasmado en un contrato que al elevarse a escritura 
pública e inscribirse en el Registro de Instrumentos Públicos constituye una persona 
jurídica (artículo 4, Ley 675 de 2001). De allí que las cuotas de administración no 
puedan ser consideradas una obligación de fuente legal, por cuanto es el reglamento de 
propiedad horizontal «el concurso real de las voluntades de dos o más personas» 
(artículo 1494 del C.C.) de someterse a las disposiciones de dicha ley y a la regulación 
plasmada por ellas en lo atinente a la nueva persona jurídica, incluyendo derechos y 
deberes de los copropietarios” 

 
 
En el asunto sub examine, la copropiedad promotora del litigio presentó 
demanda ante el “JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE SABANETA (REPARTO)”, tras 
considerar en el acápite de competencia y cuantía que era el competente, por 
tratarse de un asunto de mínima cuantía y la copropiedad estar ubicada en el 
Municipio de Sabaneta.  A lo que el Despacho al que le correspondió por 
reparto su conocimiento, consideró no ser aplicable “dado que en la demanda no 

versa sobre un derecho real, sino respecto del cobro de unas cuotas de administración. En 

el titulo objeto de ejecución, no se advirtió al lugar de cumplimiento de las obligaciones”. 
 
Con lo anterior, se demuestra que existe concurrencia en los fueros 
territoriales enunciados en los numerales 1 y 3 del artículo 28 del C.G.P., por 
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tanto es el demandante quien dispone de la facultad para escoger el juzgador, 
por lo que de acuerdo a lo citado, dicho por la Corte Suprema de Justicia – Sala 
de Casación Civil, el lugar de cumplimiento de las obligaciones en materia del 
pago de expensa dentro de una copropiedad es determinada por “el sitio de 
recaudo de las obligaciones dinerarias insolutas”1, argumento suficiente para indicar 
que la competencia del presente proceso corresponde a los Jueces Promiscuos 
Municipales del municipio del Sabaneta – Antioquia, ante  quienes el 
demandante presentó la demanda, razón que lleva afirmar a esta judicatura 
que el factor de competencia elegido por el acreedor, es el lugar de 
cumplimiento de la obligación,  por lo cual la autoridad competente para el 
conocimiento de esta causa judicial es el Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal de Sabaneta, quien rehusó su conocimiento.   
 
Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 
 
Primero: Declarar la falta de competencia para conocer de la demanda, y 
consecuentemente, provocar conflicto negativo de competencia. 
 
Segundo: Remitir el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Oralidad 
Envigado (Reparto), por ser los competentes para dirimirlo. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez 

 

 
L.L. 

 
1 Tribunal Superior de Medellín – Sala de Decisión Civil, 12 de marzo de 2018, Auto Interlocutorio 039 

de 2018, Radicado 05001 22 03 000 2018 00047 00. 
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Auto interlocutorio V-501 
Radicado 05266 40 03 002 2021 0015900 
Proceso Ejecutivo singular – Mínima cuantía.  
Demandante (s) Cooperativa Financiera Cotrafa.  

Demandado (s) Arleis de Jesús Jiménez Villa 

Tema y subtemas 
Rechaza proceso remite por competencia a Juzgado de 
Pequeñas Causas  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, primero (1°) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Procede el Despacho al estudio de admisibilidad de la demanda ejecutiva 
promovida por la Cooperativa Financiera Cotrafa en contra Arleis de Jesús 
Jiménez Villa.   
 

El artículo 28 del C.G.P., señala que: 
 
 “La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 

 
“1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandado...  
(…) 
3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos 
es también competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones….”  

 

A su vez el Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo Nro. PSAA15-
10402 de 29 de octubre de 2015, articulo 78 Numeral 17 creo para esta localidad  
un Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple el cual por directrices 
del Consejo Seccional de la Judicatura-Sala administrativa1 le otorgó 
competencia para conocer de todos los asuntos de mínima cuantía que se 
presentaran dentro de la Jurisdicción política de la zona 3, 4, 5 y 6 de Envigado, 
esto es,  La Sebastiana, Las Flores, Uribe Ángel, Alto de Misael, Las Orquídeas, 
El Esmeraldal, Loma del Atravezado, Zúñiga, Loma de las Brujas, La Pradera, el 
Chocho, La Inmaculada, El Chingúi, El Salado, La Mina, San Rafael y San José. 
 
En el asunto sub examine, se advierte que el lugar de domicilio del demandado2 
está ubicado dentro de esa jurisdicción política o territorial, por lo que en los 
términos del inciso 2° del canon 90 ejusdem, se rechazará la demanda y se 
ordenará remitir, junto con sus anexos, al funcionario que se considera con 
aptitud legal para su aprehensión.      
  

 
1 Véase Acuerdo CSJAA16-1608 de 30 de junio de 2016, modificado por el Acuerdo CSJANTA18-755 de 

14 de septiembre de 2018. 
2 Barrio La Sebastiana.   
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Por lo anterior, el Juzgado  
RESUELVE: 

 
Primero: Rechazar la demanda ejecutiva formulada por la Cooperativa 
Financiera Cotrafa por falta de competencia. 
 
Segundo: Ordenar el envío del expediente, junto con sus anexos, ante el 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta municipalidad. 
 
Tercero: Ejecutoriado el presente auto, envíense la diligencia al Juez 
competente, a través del Centro de Servicios Administrativos. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

 

 
L.L. 
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Auto sust. V. 150 

Radicado 05266 40 03 002 2021-00161 00 

Proceso Verbal restitución inmueble   

Demandante (s) Estarly de Jesús Ruiz Díaz 

Demandado (s) Luisa Fernanda Gómez Vélez 

Tema y subtemas Inadmite demanda 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Envigado, dos (2) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 82, 85, 90 y 384 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda, con el fin de que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación por estados de esta providencia, se 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada:  

  

• Deberá anexar a la demanda, la confesión del arrendatario hecha en 

interrogatorio de parte extraprocesal, o en su defecto la prueba testimonial 

siquiera sumaria de la existencia del contrato verbal de arrendamiento de 

vivienda urbana que señala inició el 20 octubre de 2017, sobre el bien inmueble 

ubicado en la calle 36 sur No.23-04 interior 116 Municipio de Envigado M.I. 

No. 001-323876 Oficina de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur. 

 

• En virtud de lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

deberá la parte demandante indicar el canal digital donde deben ser 

notificados los testigos enunciados en la demanda.  

 

• Así también, en consideración a lo establecido en el inciso 4° del artículo 6° 

ibídem, deberá la parte demandante acreditar el envío electrónico de la 

solicitud y de sus anexos a la parte demandada, del mismo modo deberá 

proceder a enviar el escrito de subsanación.  

 

• Como quiera que, el certificado de tradición de la matrícula inmobiliaria No. 

001-323876 adjunto, no contiene la nomenclatura l del predio, deberá allegar 

el certificado Catastral digital a efectos de demostrar la nomenclatura real del 

mismo y su información oficial. 

 

 

• Se requiere al apoderado de la parte demandante para que acredite su calidad 

de abogado. 
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Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO  

Juez 
 

MRM 

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Auto sustanciación V- 0487 
Radicado 05266 40 03 002 2021 00140 00 
Proceso Ejecutivo – Mínima Cuantía 
Demandante (s) Arrendamientos Santa Fe E.U. 
Demandado (s) Luis Enrique Giraldo Gómez 
Tema y subtemas Inadmite demanda  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Envigado, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

 
Examinada la demanda de la referencia y previo a librar el mandamiento de pago  
solicitado, se observa la necesidad subsanar los siguientes defectos: 
 
1.- Deberá la apoderada  de la parte demandante acreditar su calidad de abogada de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 73 del CGP. 
 
2.- Deberá  indicar la parte demandante en poder de quien se encuentra el título 
ejecutivo original objeto de la presente ejecución (contrato de arrendamiento) junto 
con todos sus documentos propios del contrato, lo anterior de conformidad con lo 
dispuesto en  el artículo 245 del  C.G.P.,  en concordancia con los artículos 78 
numeral 12  y 84 numeral 3 ibídem.  
 
3.- Deberá la parte demandante  aportar copia del acuerdo directo suscrito entre la 

parte demanda sobre las condiciones especiales para el pago de los cánones 

correspondientes a los periodos causados en abril, mayo y junio de 2020,  y en el 

evento de no haberse llegado a ningún acuerdo, deberá aportarse evidencia de esto, y 

deberán aclararse las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta las 

disposiciones contenidas en el artículo 3° del Decreto 579 del 15 de abril de 2020. 

 

4.- Deberá indicarse el número de identificación y domicilio del representante legal 

de la parte demandante, de igual modo y sin ser menos importante, deberá indicarse 

el domicilio del demandado, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2° del artículo 82 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el Juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
 

Primero:       De conformidad con lo dispuesto por el artículo 90 del C.G.P, Se 
inadmite la demanda de la referencia. 
 
Segundo:   Se concede el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 
señalados en la parte considerativa de la presente providencia, so pena de rechazo.  
 
Se recomienda a las partes -para un mayor control del expediente digital-, y 
principalmente para la seguridad y verificación del registro de los memoriales en 
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el Sistema Judicial Siglo XXI, que todos los escritos con destino al proceso, se 
radiquen a través del correo electrónico del Centro de Servicios Administrativo 
memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

GLORIA EUGENIA MONTOYA HENAO 

Juez      

 
L.L. 
     

mailto:memorialesenv@cendoj.ramajudicial.gov.co

